
 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

FORMULARIO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EXIGIDOS AL BENEFICIARIO (III): 

COMPROMISO DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE O INTEGRANTE DE UN ENTE LOCAL SUPRAMUNICIPAL, 

QUE TENGA LA OBLIGACIÓN LEGAL DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 14.3 DE LA LEY 

7/2021, DE 20 DE MAYO, DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA, DE QUE DISPONE DE UNA ZONA 

DE BAJAS EMISIONES (ZBE) IMPLANTADA O DEL COMPROMISO DE QUE LA VA A IMPLANTAR DURANTE 2025 

ACORDE A LO ESTABLECIDO POR EL REAL DECRETO-LEY 1/2025, DE 28 DE ENERO. 
 
 

Don/Doña                                                                           , con NIF/NIE                                    , en calidad de                                            

……………………………………………………….  en nombre y en representación de………….………………………………………………. 

, con NIF                                        , ostentándose la representación en virtud de                                                                .  

 
 

DECLARA 

 

Que                                                                                      : 

           (nombre o denominación entidad solicitante) 

Tiene la obligación legal de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 

cambio climático y transición energética, y que dispone de una Zona de Bajas Emisiones (ZBE) implantada o se 

compromete a tener su implantación durante el año 2025 acorde a lo establecido en el Real Decreto-Ley 

1/2025, de 28 de enero. 

Que dicha ZBE cumple con lo establecido en el Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se 

regulan las zonas de bajas emisiones, disponiendo de normativa municipal vigente y de aplicación donde se 

establece la delimitación legal de ZBE y su regulación, medidas de prohibiciones o restricciones de acceso, 

circulación y estacionamiento de vehículos, según su potencial contaminante de los vehículos, sistema de 

control de accesos, monitorización y seguimiento, régimen sancionador activo, quedando excluido para esta 

consideración el sistema de avisos que pudiera haberse contemplado previamente, tal y como establece el 

mencionado Real Decreto. 

 
Fdo.: (Firmado electrónicamente a fecha de la firma) 
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